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NORMAS DE OPERACIÓN DE LOS TALLERES Y LABORATORIOS 
 
❖ Todo Alumno del Plantel desde el momento de su inscripción tiene derecho de ingresar a Talleres y Laboratorios en los 

horarios determinados de acuerdo con los requisitos establecidos por el Plantel.  
 

❖ El horario de atención de los Talleres y Laboratorios es de lunes a viernes de 07:00 a 20:20 horas, la permanencia de los 
Alumnos en los Talleres, se sujetará a la programación de grupos realizada por el Jefe de Proyecto de Talleres y 
Laboratorios.  
 

❖ De conformidad con el Reglamento Escolar para Alumnos del Sistema CONALEP, los alumnos y maestros deberán 
presentarse puntualmente a sus prácticas y utilizar las prendas de protección, accesorios y equipos necesarios para 
resguardar su salud e integridad física; de acuerdo con lo previsto en las Medidas de Seguridad e Higiene. 
 

❖ Se solicita a los Alumnos NO introducir aparatos electrónicos de entretenimiento y audio como: teléfonos celulares, 
reproductores de música, bocinas, audífonos o algún otro dispositivo similar. 
 

❖ Evitar introducir e ingerir alimentos y bebidas al interior del Taller y/o Laboratorio. 
 

❖ El Alumno deberá presentar credencial vigente del Plantel en la caseta de suministros, con el responsable del Taller y/o 
Laboratorio, para poder hacer uso del equipo, herramienta y/o materiales que en ella se le puedan prestar y dar para el 
desarrollo de las prácticas. 
 

❖ El responsable del Taller y Laboratorio únicamente entregará el equipo, herramienta, instrumentos y/o material, previa 
presentación del vale establecido para este fin. 
 

❖ Los Alumnos deberán revisar el equipo, la herramienta, instrumentos y material que se les entregue en préstamo al 
momento de recibirlo y reportar de manera inmediata los desperfectos o daños que presenten dichos bienes. 
 

❖ Al concluir las prácticas, los Alumnos quedan obligados a devolver en la caseta de suministro, en perfectas condiciones el 
equipo y herramienta que solicitaron en préstamo. 
 

❖ Recuerda que los Talleres y Laboratorios están a tu servicio, mantenlos limpios y cuida el mobiliario. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“Educación Técnica para la Equidad y el Bienestar” 

 
 

 
               
 
 
 
 
 
                 María Guadalupe Solano Martínez                                                                              Sergio González Ramos 
             Encargada del despacho de la dirección               Jefe de Proyecto de Talleres y Laboratorios  
 
 

 

 

 


